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TEMUCO El una¡¡o RURAL

V¡STOS:

al exped¡enle Nd 16589 19/07/20'16

C) Los aniecedentes exrgdos en elárlculo To de aLeyN'2067T reerdazado pat la LE\ 2a.772

RESUELVO
1.- Otorgar Cerlaficado cle Regularizacióñ que olorga simullánemente el Pemiso y la Recepoón defnitiva de la Ampliación

de la Vivienda Social con una supelicie de 6,87 ¡2
para el predio ubrcado en calle /ávenida /cám no SONORIO

o174',1 Lote No I\,lanzána --- Sector

URBANO Zona

óe conformdad a planos esquemalicos y antecedenles trmbrados por esta D O [¡ que lorman parte del presente Cert¡fcado de

Regular¡zación

2.- lndiv¡dualizacón del lnleresado

NoMBRE o RAZóN socral dá PRoPtETARto

CANALES IMELLADO SANDRA ELIZABETH 15295461-7

REPRESEN:ANf E LEGAL dEL PROPIEf ABIO

A) Las afibuc¡ones emeñadas del Art 10 de la Ley 20.671, modiftcada pot la Ley 20-772

B) La sotiotud de Perm¡so y Recepción DeÍnilva de Amplración deVivienda Soc¡alsuscritá porelpropietano conespondieñte

NOTA:En la aprobadón de proyecros y rccepc¡ones que se acogeñ alArt 1o de la Ley N'20 772. los lunciorarios municipale§ qLr€dañ exceñlos de lo

dispuesio en elArt 22 de la LGUC sobre responsabilidad de los fu.c@nanos

NOTA: Deberá concum. esté p.oresionálen c¿so de ampliac¡ones en 2do piso o superiores, salvo qu€ clente con rnforme Favorable de lnspección de
ObradelaOOM

3.- lndrvidual¡zación del A
NOMBREo RAzÓN sOclAL do re Eñpr6sa derARQr.rrTEcTo o PRoFEsloña! coM PETENTE (s pócédo)

NO¡¡BRE OEL AROUITECfO O PROFESIONAL COMPETENTE RESPONSÁALE

SALOIA TURRA OIEGO LUCAS 17846605-4

NIVEL DESTINO CLASIFICACION M2 SUBTOfAL
,1 E4 6,87 603.413

TOTAI REGUI ARITADO EN FSTF CFRTIF,CAOO 5,87 603.413

fOTAL CONSTRUIOO A IA FECHA 76,31 @E
EXENTO OERECHOS . LEY NO 20.772

NOTAS :

1 Cuálquier d ferencia deTpresenle proyecto con la realdad provoaará la anulac¡ú delprese¡te perniso,

En l¿ aprobación de proyectos yrecepconesqle se acogen alArl.l'Transitoiodela LeyN" 20.772 los funcionarios ¡nunicipales quedan exentos de lo

d¡spueslo en el An. 22, de l¿ LGllC, sobre r€sponsabilidad de los funcionanos.

Consfuccion acogida álD.F.L N" 2la cualimpde hac€r cambio de deslrno á más del20% de la supeúcie acogida e imprde dar qlalquier lipo de uso

4 relacionado con elexpendio y/o lenlá de bebid¿s alcohol¡cas y lodos aquellos usos qle se meñcionan en elAft 162 de la Ley Geoeral de Uóan¡sfllo y

Coflstruccioñes.

2 llose efecluo v6ta a lerreno

5 Elp.esenle cenificado de rcgularización aprueba 6.87 m2 en plmer p]so. Enterando un tolalde 76.31 m2 coñslruido en un piso, destino üüenda

6 oARPETA4l2Añ0 2008 sEo16589 Añ0 2016
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